
 

 
 

 

MISIÓN INSTITUCIONAL “REAFIRMAR EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE PROMOVER, PROTEGER Y DEFENDER LOS DERECHOS 

HUMANOS” 

 

RESOLUCION D.P. D.G.A.F N°267/2025 

 

“POR LA CUAL SE DEJAN SIN EFECTO Y SE RATIFICAN RESOLUCIONES EN 

EL MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, MODALIDAD SUBASTA 

LA BAJA ELECTRONICA NACIONAL N° 01/2024, CONTRATACIÓN DE SEGURO 

MÉDICO PARA FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO – ID N° 

439.069 PLURIANUAL” 

VISIÓN INSTITUCIONAL “RECONOCIMIENTO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO POR SU EFECTIVA LABOR EN LA PROMOCIÓN, 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS” 

Asunción, 18 de setiembre de 2025. 
 

 

VISTO: Memorándum UOC N°44/2025 de fecha 18 de setiembre de 2025; 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Resolución D.P. D.G.A.F N.°240/2025 de fecha 18 de agosto de 2025 “POR 

LA CUAL SE REVOCA EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN D.P. D.G.A.F. 

N°310/2024 Y SE APRUEBA EL CONVENIO MODIFICATORIO N°01/2025 DEL 

CONTRATO N°05/2024 SUSCRIPTO CON LA FIRMA SANTA CLARA S.A. 

MEDICINA PREPAGA, CON RUC N.º 80002917-8, EN EL MARCO DEL LLAMADO 

POR LICITACION PÚBLICA NACIONAL MODALIDAD SUBASTA A LA BAJA 

ELECTRONICA NACIONAL N° 01//2024 CONTRATACIÓN DE SEGURO MEDICO 

PARA FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO – ID N°439.069 

PLURIANUAL” 

 

Que, la Resolución D.P. D.G.A.F N° 242/2025 de fecha 18 de agosto de 2025 “POR 

LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN D.P. D.G.A.F N° 

310/2024 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2024, EN LO QUE RESPECTA A LA 

DESIGNACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO PARA EL LLAMADO A 

LICITACIÓN PÚBICA NACIONAL SBE N° 01/2024 – CONTRATACION DE SEGURO 

MEDICO PARA FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO – ID N.° 

439.069 PLURIANUAL” 

 

Que, la Resolución D.P. D.G.A.F N.° 245.1/2025 de fecha 20 de agosto de 2025 

“POR LA CUAL SE REVOCA EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN D.P. D.G.A.F 

N° 310/2024 Y SE APRUEBA EL CONVENIO MODIFICATORIO N° 01/2025 DEL 

CONTRATO N° 05/2024 SUSCRIPTO CON LA FIRMA SANTA CLARA S.A. 

MEDICINA PREPAGA, CON RUC N° 80002917-8, EN EL MARCO DEL LLAMADO 

POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024 CONTRATACIÓN DE SEGURO 

MÉDICO PARA FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO – ID N° 439.069 

PLURIANUAL” 

 

Que, el Dictamen Técnico del Administrador de Contrato, de fecha 18 de agosto de 

2025, “concluye que la modificación contractual es necesaria para reflejar el cambio de 

administrador…” y recomienda “aprobar la modificación del contrato de prestación de 

servicio de la Contratación de Seguro Médico para funcionarios de la Defensoría del Pueblo 

con ID N° 439.069, para actualizar los datos del administrador C.P. Gerardo González, 

dependiente de la Dirección de Gestión de Talento Humano…” 

 

Que, el Convenio Modificatorio N° 01/2025 al contrato N° 05/2024 “se designa al 

C.P. Gerardo González con C.I. N° 3.700.653, funcionario dependiente de la Dirección de 

Gestión de Talento Humano, como encargado de Administrador de Contrato…” 

 

Que, En fecha 10 de septiembre de 2025, la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas ha enviado la Nota D.G.N.C. N.º 6887/2025, en la cual se comunica el resultado del 

proceso de verificación – observado. 

 

Que, según MEMORÁNDUM N° 44/2025 de fecha 18 de setiembre de 2025, la 

UOC solicita que se deje sin efecto la Resolución D.P.D.G.A.F N° 245.1/2025 de fecha 20 

de agosto de 2025, debido a un error de forma involuntaria, a su vez solicita que ratifiquen 

la Resolución D.P. D.G.A.F N°240/2025, de fecha 18 de agosto de 2025 y la Resolución 

D.P. D.G.A.F N° 242/2025, de fecha 18 de agosto de 2025. 

…//… 
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Que, La facultad de la Administración de revisar sus propios actos y revocarlos por 

razones de oportunidad, merito o conveniencia responde a la idea de satisfacer 

adecuadamente las exigencias del interés público; aparece como consecuencia del cambio en 

las circunstancias de hecho, operados a posteriori de la emisión del acto administrativo. 

 

Que, la revocación de un acto administrativo, en sentido estricto, designa la 

cancelación total o parcial de los efectos del acto administrativo por razón de conveniencia 

u oportunidad o por cambio de criterio en la aplicación de la Ley, sin que el acto sea en sí 

mismo irregular. - 

 

Que, esto tiene su fundamento en la potestad ínsita del "Poder Administrador" de 

revocar sus propios actos apreciando las circunstancias del caso, por razones de oportunidad, 

mérito o conveniencia, corolario de la potestad ejecutiva o de gestión de la Administración. 

 

POR TANTO, el Defensor del Pueblo en uso de sus atribuciones establecidas en la 

Ley N° 631/95 “Orgánica de la Defensoría del Pueblo”. 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución D.P. D.G.A.F N.° 245.1/2025 

de fecha 20 de agosto de 2025, en el marco de la Licitación Pública Nacional, modalidad Subasta 

la Baja Electrónica Nacional N° 01/2024, “Contratación de Seguro Médico para Funcionarios de la 

Defensoría del Pueblo – ID N° 439.069 Plurianual. 

 

Artículo 2°. – RATIFICAR la Resolución D.P. D.G.A.F N°240/2025 de fecha 18 de 

agosto de 2025, en todos sus alcances y efectos. 

 

Artículo 3°. – RATIFICAR la Resolución D.P. D.G.A.F N°242/2025 de fecha 18 de 

agosto de 2025, en todos sus alcances y efectos. 

 

Artículo 4º.- ENCOMENDAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones 

a proceder a la carga de la presente Resolución en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas (SICP), a fin de asegurar la unificación del expediente y la veracidad de los datos. 

 

Artículo 5º.-COMUNICAR a quienes corresponda. Cumplido, archivar 

 

 

 

 

Abg. Mag. RAFAEL LUIS AVILA MACKE 

Defensor del Pueblo 
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